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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 04 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
RESOLUCION, iniciado por el Diputado RUBÉN H. MANZI, contenido en el 
Expte. Nº 162/18, caratulado: “SOLICITAR AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL, QUE A TRAVES DEL MINISTERIO DE EDUCACION, 
INFORME SI HAY CONTROLES PERIODICOS Y SISTEMATICOS EN 
RELACION A LOS JARDINES MATERNOS – INFANTILES DE TODA LA 
PROVINCIA DE CATAMARCA”.----------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de RESOLUCION.- 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
ARTÍCULO 1º.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que a través del 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología, informe si hay controles 
periódicos y sistemáticos en relación a los Jardines Materno – Infantiles de 
toda la Provincia de Catamarca. 
 
ARTÍCULO 2º.- De forma.- 
 
FIRMANTES: Dip. SORIA, Natalia Andrea – Dip. MANZI, Rubén – Dip. 
PONS, Alejandra – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. MARSILLI, Carlos 
Antonio – Dip. SIERRALTA, Ramón Horacio – Dip. HERRERA, María 
Macarena.-  
 
 
 

n.m 

c.b 

e.c 

 
 
 


